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Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleva a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 5050, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Canovellas, al tomo 1.788,
libro 77 de Las Franquesas, folio 167 inscripción
undécima.

Granollers a 27 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Xavier Abel Lluch.—El Secreta-
rio.—8.369.$

HUÉRCAL-OVERA

Edicto

Doña Gema María Solar Beltrán, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Huércal-Overa
(Almería),

Hago saber: Que por resolución dictada en pro-
cedimiento judicial sumario regulado por el ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 84/1998,
seguido a instancias de «Banesto, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor Gómez
Fuentes, contra don Juan Cervantes Pérez, doña
María Molina Haro, don Francisco Molina Díaz,
doña María Haro Díaz, don José Zaragoza Sánchez
y doña Antonia Cervantes Molina, vecinos de Pulpí,
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, se saca a subasta pública, por primera, segun-
da y tercera vez, las fincas que más adelante se
detallarán y con las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta. Se podrán hacer posturas en
calidad de ceder el remate a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya en
Carboneras, con el número 0251-0000-18-0084/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de la cantidad que sirva de tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Se señala para la primera subasta el día 29 de
marzo de 1999, a las diez treinta horas, sirviendo
de tipo la cantidad por la que fue tasada en la
escritura de constitución de la hipoteca.

De no haber postores en la primera, se señala
para la segunda subasta el día 26 de abril de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 de la referida tasación.

No concurriendo postores a la segunda, se señala
para la tercera subasta el día 24 de mayo de 1999,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Para el caso de que por error se hubiera señalado
para la celebración de cualquiera de las subastas
un día festivo, se considerará prorrogado al siguiente
día hábil, sin necesidad de suspensión de la misma.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a los demandados para el supuesto de no poder
ser notificado en su persona.

Bienes objeto de subasta

1.o Urbana. Una casa sita en la barriada de la
Fuente, del término de Pulpí, compuesta de varias

habitaciones, de planta baja, cuadra y corral, de
unos 54 metros de total superficie. Lindando: Por
la derecha, entrando, la calleja Honda; izquierda,
sucesores de don Juan Haro, y espalda, doña Encar-
nación, La Carrasca, con su fachada orientada al
este.

Inscripción: Tomo 488, folio 47, libro 80, finca
número 5.314, inscripción segunda.

Tasada en la cantidad de 8.760.000 pesetas.
2.o Casa de planta baja sin número, sita en la

Diputación de La Fuente, término de Pulpí, se com-
pone de tres cuerpos que mide 10,50 metros de
fondo, por 3,50 metros de fachada, lindando: Por
la derecha, entrando, a levante, herederos de don
Juan Caparrós Díaz; izquierda, herederos de don
Juan Baraza Muñoz; espalda, la calle Honda, y fren-
te, camino.

Inscripción: Tomo 338, folio 99, libro 56, finca
número 3.628, inscripción quinta del Registro de
la Propiedad de Cuevas del Almanzora, al igual
que la anterior.

Tasada en la cantidad de 8.760.000 pesetas.

Dado en Huércal-Overa a 5 de febrero de
1999.—La Juez, Gema María Solar Beltrán.—La
Secretaria.—8.410.$

IBIZA

Edicto

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número estadísti-
co 299/1998, promovidos por la entidad «Banco
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen-
tada procesalmente por la Procuradora doña Maria-
na Viñas Bastida, contra don Arsenio Gómez López
y doña Amparo Ibáñez Olmeda en los que se ha
acordado por providencia del día de la fecha sacar
a pública subasta, por tres veces y en las fechas
que se señalarán y por el término de veinte días
entre cada una de ellas, el bien inmueble hipotecado
que al final de este edicto se dirá, con el precio
de tasación según la escritura de constitución de
hipoteca a los efectos de subasta que también se
dirá al final de cada finca hipotecada.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate
de la finca, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro
Macabich, número 4, las fechas siguientes:

En primera subasta, el día 5 de abril de 1999,
a las doce horas, por el tipo de tasación en que
ha sido valorada la finca hipotecada.

En segunda subastas, para el supuesto de resultar
desierta la primera o no rematarse el bien, el día 6
de mayo de 1999, a las doce horas, con rebaja
del 25 por 100 del tipo de tasación de la primera.

Y en tercera subasta, si también resultare desierta
la segunda o no hubiera remate, el día 1 de junio
de 1999, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—A) Para tomar parte en cualquier
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante,
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, una
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para
la segunda.

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la
que se facilitará por el depositante los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Ibiza, cuenta provisional de consig-
naciones del Juzgado, número 0414 del Banco Bil-
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina
número 0288). Número de expediente, debiendo
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente.

Segunda.—A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do en la Secretaría consignando los porcentajes refe-
ridos en la condición primera, conteniendo el escrito
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones establecidas en la condición quinta sin cuyo
requisito no se admitirá la postura.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta-
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran los tipos res-
pectivos.

Quinta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones del Registro de la Pro-
piedad obrantes en autos conforme a la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, entendiéndose:

a) Que todo licitador acepta los títulos como
bastantes y no puede exigir otros.

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes y sin cancelar.

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales
cargas y gravámenes, anteriores y preferentes, que-
dando subrogado en la necesidad de satisfacerlos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en las subastas, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiera pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Octava.—En el caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras-
lada su celebración a la misma hora para el siguiente
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie-
re señalado la subasta suspendida.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos del último
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a
cabo en aquélla conforme a los artículos 262 a 279
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien hipotecado objeto de subasta

Número 6. Vivienda piso segundo, con una super-
ficie de 84 metros 75 decímetros cuadrados. Finca
registral número 15.221, inscrita en el libro 208
de San Antonio Abad, tomo 1.217, folio 118.

Valorada, a efectos de subasta, en 5.800.000 pesetas.

Dado en Ibiza a 2 de febrero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.—El Secre-
tario.—8.179.$

LA BISBAL D’EMPORDÀ

Edicto

Don Jorge Obach Martínez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de La Bisbal d’Em-
pordà,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
76/1997, instado por «Banco Central Hispanoame-


